
7Tr
f, TRIJEZ

r N\{ D' J!sr(r^ ErFcroR¡r

TRIBUNAI DE JUSTICIA ELECTORAI DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POLíTICO.EIECTORAIES DEt

CIUDADANO

ACTORA: BERTHA GUILLERNAINA PEREZ

HERNÁNDEZ.

Guodolupe, Zocotecos, veinte de octubre de dos mil veinlitrés.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento por Minislerio de Ley de esie órgono

jurisdiccionol, con el escrito signodo por Bertho Guillermino Pérez

Hernóndez en el que se soliciio que "se ordene o /os invo/ucrodos o

cumplir o cobolidod lo Sentencio dicfodo por el Pleno del Tribunol de

Justicio Electoroldel Esfodo de Zocoiecos."

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV. de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Jusiicio Elecforol del Estodo de Zocoiecos; ó2 y

97 del Reglomento Interior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido el escrito de cuento

ll. lnlégrese el cuodernillo de incidente de inejecución de senfencio.

lll. Túrnese o lo ponencio o corgo de lo suscrito, por hober fungido como

ponente en el juicio, o efecto de determinor lo legolmente procedente.

Nolifíquese y cÚmplose.

EXPEDIENTE: 1 Rt JÉZ- JDC-jO7 I 2023

RESPONSAB[E: DANIEL tÓPEZ MARTÍNEZ,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
OJOCALIENTE, ZACATECAS Y OTROS.



Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento por Ministerio de Ley del

Tribunol de Justicio Electorol del Esiodo de Zocotecos, osistido del

Secretorio Generol de Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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TRIBUNAI. DE JUSTICIA EI.ECTORAL

DET E§TADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS
POIíTICO EI.ECTORALES DET CIUDADANO

EXPEDI ENTE: I Rl )El- JDC-OO7 I 2023

ACTORA: BtR IHA GUILLERMINA PÉRII HERNÁNDTI

RESPONSABLE: DANITL LOPEZ MAR IÍNtI,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE OJOCALIENTE,
ZACATECAS Y OIROS

cÉDULA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veintikés de octubre de dos mil veinfifrés, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleciorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío veinte de

ociubre del oño en curso, signodo por Io Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidenfo por Minisierio de Ley del Tribunol de Justicio Eleciorol

del Estodo de Zocotecos, siendo los diez horos con treinto minutos del dío

en que se octúo, el suscrito ociuorio lo notifico. o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fiio en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fo¡o. DOY FE.
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